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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1060/16 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-40621/11 

 

TIGRE, 29 de julio de 2016.- 
VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales se consulta la posibilidad de habilitar el 
rubro Salón de Fiestas y Eventos , en el predio identificado catastralmente como Circunscripción 
II, sección E, Manzana 156, parcela 1, Zona R2e, ubicado en calle Belgrano N° 1795, es N° 1993, 
esquina Corrientes, de la ciudad de Don Torcuato, y,    

CONSIDERANDO:  

Que por Ordenanza 1827/96, promulgada por Decreto 974/96, se autoriza en 
dicho predio la instalación y funcionamiento del rubro Restaurante y Parrilla , que por Resolución 
989/12 se los rubros Parrilla, Restaurante y Bar .  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre , efectuada 

en la Disposición Interna N° 2666/16, de otorgar el rubro Salón de Fiestas y Eventos al predio 
designado catastralmente como  Circunscripción II, sección E, Manzana 156, parcela 1 . (Se 
agrega copia digitalizada)  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 7° de la Ordenanza 1894/96  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Otórgase el rubro Salón de Fiestas y Eventos al predio designado 
catastralmente como  Circunscripción II, sección E, Manzana 156, parcela 1, condicionada su 
factibilidad a presentar el plano de obra actualizado, cumplimentando lo requerido para la 
accesibilidad de personas con movilidad reducida y los requisitos que por normativa rigen para el 
funcionamiento del rubro.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, el señor 
Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental.  
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06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, A/c. Secretaría de Control Urbano y Ambiental 
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